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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 056 -2021-GRJ/GGR 

Huancayo, 2' MAR, 2021 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Reporte N° 851-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 18 de marzo del 
2021; el Memorando N° 242-2020-GRJ/ORAJ, de fecha 16 de marzo del 
2021; el Informe Técnico N° 62-2021-GRJ/GRI, de fecha 15 de marzo del 
2021; el Informe Técnico N° 168-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 12 de 
marzo del 2021; Informe N° 27-2021-GRJ/GRISGSLO/DAZP, de fecha 08 
de marzo del 2021; Memorando N° 448-2021-GRJ/GRI, de fecha 04 de 
marzo del 2021; Informe Técnico N° 052-2021-GRJ/GRI7SGO, de fecha 04 
de marzo del 2021; Acta de Paralización de Obra; de fecha 21 de febrero 
del 2021; Cuaderno de Obra; 

CONSIDERANDO: 

Que, estando al artículo 191 de la Constitución Política del Estado 
el cual declara: "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan 
con las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones", 
asimismo el artículo 192 de la Constitución Política antes mencionada 
declara que "Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la 
economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios 
públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo"; por otro lado, el apartado d) del artículo 
35 de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N° 27783, por el que 
declara: "Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional 
en proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de 
servicios básicos de ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad, 
competitividad, oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y 
rentabilizar actividades."; asimismo, el artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, declara que: "Los gobiernos 
regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo 
y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo", advirtiendo de lo 
precedentemente descrito que los Gobiernos Regionales gozan de 
autonomía, promueven y fomentan el desarrollo sostenible de su sus 
habitantes dentro de su jurisdicción promoviendo la inversión pública y 
privada en iguales oportunidades; 
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Que, con fecha 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) ha calificado el brote de la COVID-19 como una pandemia al 
haberse extendido en más de cien países del mundo de manera 
simultánea. Asimismo, dicha Organización ha informado que la variante del 
SARS-CoV-2 de Reino Unido se ha detectado en otros 40 países, territorios 
y áreas en cinco de las seis regiones de la OMS, siendo que, con fecha 08 
de enero de 2021, se ha confirmado la identificación de dicha nueva 
variante del virus en el Perú. Respecto a la variante P.1 de la COVID-19 
(Variante Brasilera), con fecha 04 de febrero, el Instituto Nacional de Salud 
informó que dicha variante se ha identificado en los departamentos de 
Loreto, Huánuco y Lima; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara la 
emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19, la misma que fue prorrogada por los Decretos 
Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA y N° 009-
2021-SA, hasta el 02 de setiembre de 2021; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 046-2021-PCM, se modifica el 
Decreto Supremo N° 184-2020-PCM y el Decreto Supremo N° 207-2020-
PCM, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a 
consecuencia de la COVID-19; 

Que, el artículo 6.5.5 de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN, por el 
,_,--:'-----¿.-05= d-----7-'0,1, ,-. 

A.-.<,  . 	,...\ 	
que se establece las normas y procedimientos para la ejecución de obras -- , 	• °•-•'' 

o z 	públicas por ejecución presupuestaria directa en el Gobierno Regional .. ., c 
o .._-;, doisTmrd 	Junín, se viene señalando que para la paralización de la obra el Residente 

de Obra podrá solicitar la paralización de los trabajos cuando se produzca 
cualquier de las siguientes circunstancias, las que deben ser puestas de 
conocimiento del supervisor o inspector y este luego de evaluar anotará en 
el cuaderno de obra y solicitará el resolutivo por la Resolución Gerencial 
General Regional, siendo los siguientes: a) Por ausencia de insumos y/o 
materiales por demora en las adquisiciones de obra que afecten la ruta 
crítica del cronoqrama de obra; b) Incumplimiento de contrapartes según 
convenios institucionales que involucren la obra; c) Modificaciones al 
expediente técnico aprobado;  d) Desabastecimiento sostenido de 

00,  materiales (escasez de materiales en la zona y/o insumos) u otros casos 
4 ",,C• 

s -blortuitos o de fuerza mayor fenómenos climatológicos, vicios ocultos, etc., 
'',;debidamente probados. El supervisor o inspector recepcionará y evaluará 

rte,-  ,»a solicitud del Residente de Obra, la misma que de encontrarla justificada 
dará su conformidad por cuaderno de obra; e) Se entiende como caso 
fortuito o de fuerza mayor a una situación extraordinaria e imprevisible fuera 
del control del Gobierno Regional de Junín y del Residente de Obra que no 
le sea atribuible, o que puedan ser atribuibles a hechos naturales. Estas 
situaciones podrá deberse a: 

• Fenómenos naturales como terremotos, aluviones, etc., que 
dificulten de manera significativa la continuidad de los 
trabajos. 
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• Situaciones climáticas o la existencia de conflictos que 
dificulten de manera significativa la continuidad de los 
trabajos. 

• La ausencia total o en parte de personal de obra que al punto 
que afecte la óptima calidad de los trabajos. 

• La ausencia de materiales o herramientas de manera que 
imposibiliten la ejecución de los trabajos o afecten 
significativamente los rendimientos establecido en el 
expediente técnico aprobado 

Por otro lado, se advierte también que de manera excepcional, 
debido a estas situaciones de emergencia o de urgencia que pongan en 
riesgo la ejecución de la obra o la economía del proyecto, el supervisor o 
inspector de manera inmediata podrá ordenar la paralización de los 
trabajos, consignando dicha orden en el cuaderno de obra. Se advierte 
también que las solicitudes de paralización como la fecha en que se reinicia 
serán anotadas en el cuaderno de obra. En éste caso de paralizaciones y 
de su posterior reinicio, se hará en coordinación con el Subgerente de 
Obras, Subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras y de la Gerencia 
Regional de Infraestructura. Asimismo, en el mismo día de reinicio de los 
trabajos, el residente de obra elaborará y presentará por medio de informe 
al supervisor o inspector la siguiente documentación actualizada a la fecha 
de reinicio: 

• Cronograma actualizado de ejecución de obra 
• Cronograma valorizado mensual. 

Que, mediante Informe Técnico N° 168-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de 
fecha 12 de marzo del 2021, suscrito por el Ing. Carlos Alberto Pérez 
Rafael, en su calidad de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras, se advierte de sus conclusiones y recomendaciones que solicita la 
formalización mediante acto resolutivo de la paralización de obra, por la 
causal de ausencia de insumos y/o materiales por demora en las 
adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del cronograma de obra y 
por la modificación al expediente técnico; 

Que, por otro lado, mediante Informe N° 27-2021-GRJ/GRI/SGSLO-
DAZP, de fecha 08 de marzo del 2021, suscrito por el Inspector de Obra 
Ing. Zurita Puente, en su calidad de Inspector de Obra, solicito vía acto 
resolutivo la paralización de la obra, con fecha 20 de febrero del 2021, 
debido también a la ausencia de insumos y/o materiales por demora en las 
adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del cronograma de obra y 
por la modificación al expediente técnico; 

Que, mediante Informe Técnico N° 052-2021-GRJ/GRI/SGO, de 
fecha 04 de marzo del 2021, suscrito por el Ing. Jorge Luis Crisóstomo 
Campos, en su calidad de Sub Gerente de Obras, se solicita que vía acto 
resolutivo se dé la paralización de obra con fecha 20 de febrero del 2020, 
por la causal de ausencia de insumos y/o materiales por demora en las 
adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del cronograma de obra y 
por la modificación al expediente técnico; 
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Que, se advierte el Acta de Paralización de Obra, de fecha 19 de 
febrero del 2021, suscrita por el Ing. David Abel Zurita Puente, en su calidad 
de Inspector de Obra, y por el Ing. Jorge Luis Crisóstomo Campos, en su 
calidad de Residente de Obra, pues del contenido de la referida Acta se 
advierte que la paralización de la obra correrá a partir del 20 de febrero del  
2021, el mismo que es por la ausencia de insumos y/o materiales por 
demora en las adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del 
cronograma de obra y por la modificación al expediente técnico; 

Que, también se advierte el Asiento 145 y 146 del Cuaderno de 
Obra, del cual se desprende que existe un desabastecimiento de materiales 
y de equipos, recomendándose que la obra debe paralizarse a partir del día 
20 de febrero del 2021, también se advierte del referido cuaderno de obras 
que la paralización de la obra se lleva a cabo por acuerdo de ambas partes, 
en este caso con la aceptación del Inspector y Residente de Obra; 

Que, por otro lado, del Informe Técnico N° 62-2021-GRJ/GRI, de 
fecha 15 de marzo del 2021, suscrito por el Ing. Luis Ángel Ruiz Ore, en su 
calidad de Gerente Regional de Infraestructura, se advierte objetivamente 
lo siguiente: 

1. ANÁLISIS 

•:• DE LA NORMATIVA 
En cumplimiento a lo establecido en el DIRECTIVA N° 005-2009-GR-JUNIN 
"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN", 
referente a las paralizaciones y reinicio de trabajos en el cual se indica: 

El Residente de Obra podrá solicitar la paralización de los trabajos cuando se 

produzca cualquier de las siguientes circunstancias, las que deben ser puestas 

de conocimiento del supervisor o inspector y este luego de evaluar anotará en 

el cuaderno de obra y solicitará el resolutivo por la Resolución Gerencial General 

Regional, en ese sentido la Sub Gerencia de obras solicita paralización de obra, 

por los siguientes circunstancias: 

s7  Ausencia de insumos y/o materiales por demora en las adquisiciones de 

obra que afecten la ruta crítica del cronograma de obra. 

✓ Modificaciones al expediente técnico aprobado.  

•:• DE LO MENCIONADO POR LA SUB GERENCIA DE OBRAS  

De acuerdo a la DIRECTIVA N° 005-2009 — GR — JUNÍN. — "NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS POR EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN... (...) 6.5.5. ACTIVIDADES DE 

CARÁCTER NO ORDINARIO.— 
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Es así que se cuenta con el acta de paralización de obra suscrita por el residente de 
obra Ing. Jorge Luis Crisóstomo Campos y el inspector de obras Ing. David Abel 
Zurita Puente el mismo que fue suscrito el día 20 de febrero de 2021. 

Por lo cual se solicita la FORMALIZACIÓN VÍA ACTO RESOLUTIVO CON 
FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2021  en cumplimiento con la DIRECTIVA N° 
005-2009 — GR — JUNÍN. — "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNIN" y de la LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU 
REGLAMENTO hasta la culminación de LOS EVENTOS QUE GENERAN 
ESTA PARALIZACIÓN DE OBRA. 

❖ DEL PRONUNCIAMIENTO DEL INSPECTOR DE OBRA 

De acuerdo a la DIRECTIVA N° 005-2009-GR-JUNIN ("NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA 
EN EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN"), en el ítem 6.5.5.5. ACTIVIADES DE CARÁCTER 
NO ORDINARIO, que dice a la letra: 

6.5.5.5. ACTIVIDADES DE CARÁCTER NO ORDINARIO. - Subsanación 
de observaciones paralizaciones y reinicio de trabajos, solicitud de 
modificaciones al expediente técnico, coordinaciones 
extraordinarias, por el carácter o tipo de obra. 

PARALIZACIÓN Y REINICIO DE LOS TRABAJOS. - El 
Residente de Obra podrá solicitar la paralización de los trabajos 
cuando se produzca cualquier de las siguientes circunstancias, 
las que deben ser puestas de conocimiento del supervisor o 
inspector y este luego de evaluar anotará en el cuaderno de obra 
y solicitará el resolutivo por la Resolución Gerencial General 
Regional. 

Ausencia de insumos y/o materiales por demora en las 

adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del 

cronograma de obra. 

Modificaciones al expediente técnico aprobado. 

En tal sentido en mi condición de inspector de obra, se aplicó lo establecido en la 
DIRECTIVA N° 005-2009-GR-JUNIN ("NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN"), en el ítem 6.5.5.5. ACTIVIDADES DE CARÁCTER NO 
ORDINARIO, procediendo a realizar la paralización de ejecución de obra, por motivos 
de ausencia de insumos y/o materiales por demora en las adquisiciones de obra 
que afecte la ruta crítica del cronograma de obra, como se puede observar en la 
visita de inspección de obra realizada el día 19 de febrero del 2021, el 

desabastecimiento de insumos y materiales por parte de la oficina de OASA, lo cual 
afecta la ruta crítica de cronograma de ejecución de obra, en consecuencia en 
coordinación con el residente de obra, se procede a realizar la paralización de obra, 
como consta en el asiento N°146 de fecha 20 de febrero de 2021, asimismo se tiene 
pendiente la aprobación del expediente técnico de modificación N°01 por adicional 
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V Ausencia de insumos y/o materiales por demora en las adquisiciones de 
obra que afecten la ruta crítica del cronograma de obra. 

✓ Modificaciones al expediente técnico aprobado. 

(—) 
Debido a que; no se cuentan con materiales e insumos de los 
materiales, así mismo, se tiene pendiente la aprobación del expediente 
técnico de modificación N° 01 por adicional de obra N°01 por mayores 
metrados y nuevas partidas con lo que se puede continuar con la 
ejecución del proyecto. 

Para la PARALIZACIÓN DE OBRA se cumple con lo normado en las "NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
POR EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO 
REGIONAL DE JUNIN" teniendo como documentos sustentatorios lo siguiente: 

ASIENTOS DE CUADERNO DE OBRA: Con anotación del residente de obra 
siguiente: 

Del Residente de Obras: 

# DE ASIENTO DE 
OBRA 

OCURRENCIA 

(••.) 
"en cumplimiento a la DIRECTIVA N°005- 
2009-GR-JUNIN, se procede a paralizar la 
obra por las circunstancias de ausencia de 

Asiento N°146 insumos y/o materiales por demora en las 

(20/02/2021) adquisiciones de obra y por modificaciones al 
expediente 	técnico 	aprobado, 	dicha 
paralización se realizó en coordinación con el 
inspector de obra, acuerdos que se encuentran 
descritos en el acta de paralización (...)" 

EL PROYECTO NO CUENTA CON INSUMOS Y/0 MATERIALES POR 
DEMORA EN LAS ADQUISICIONES DE OBRA LAS CUALES ESTAN 
AFECTANDO LA RUTA CRITICA PARA LA EJECUCION DEL 

5NCIA \ PROYECTO, debido a que con memorando N°222-2021-GRJ/GRI/SGSLO, con 

112" g )1 fecha 08 de febrero de 2021, menciona lo siguiente: 
(..) 
Se remite aprobación del presupuesto analítico de obra de proyecto: 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO DEL 
CRUCE RICARDO PALMA A LA PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, DISTRITO 
DE COVIRIALI, PROVINCIA DE SATIPO - JUNÍN"- IV ETAPA. Sin embargo este 
fue devuelto por la Gerencia Regional de Infraestructura; ya que dicho proyecto no 
cuenta con plazo de ejecución de obra. 
(..) 

Por lo que existe demora en la adquisición de materiales e insumos ya que no se 
aprobó el analítico vía acto resolutivo. 
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de obra N°01 por mayores metrados y nuevas partidas, por lo que no se puede 

continuar con los trabajos de ejecución de obra. 

Así mismo según la DIRECTIVA N° 005-2009-GR-JUNIN, en el ítem 6.5.5.5. En el 

párrafo segundo: 

PARALIZACIÓN Y REINICIO DE LOS TRABAJOS. - El Residente de Obra podrá 

solicitar la paralización de los trabajos cuando se produzca cualquier de las 

siguientes circunstancias, las que deben ser puestas de conocimiento del 

supervisor o inspector y este luego de evaluar anotará en el cuaderno de obra 

y solicitará el resolutivo por la Resolución Gerencial General Regional. 

De acuerdo a lo citado en el párrafo anterior, el residente de obra mediante 

anotación de cuaderno de obra, asiento N° 146 de fecha 20 de febrero de 2021, 

comunica la paralización de obra previa coordinación con el inspector de obra 
por la causal de ausencia de insumos y/o materiales por la demora en las 
adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del cronograma de obra y las 
modificaciones al expediente técnico aprobado. 

Por lo descrito en los párrafos anteriores se solicita a su despacho LA 

FORMALIZACION DE PARALIZACION DE OBRA MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO con 

fecha 20 de febrero de 2021. 

DEL PRONUNCIAMIENTO DE LA SUB GERENCIA DE SUPERVISION Y LIQUIDACION 

DE OBRAS 

El INFORME TÉCNICO N° 168 -2021-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 12 de marzo del 2021, 
de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras suscrito por el Ing. Carlos A. 
Pérez Rafael, concluye lo siguiente: 

"Por lo tanto esta sub gerencia posterior a la revisión solicita la 

FORMALIZACIÓN VÍA ACTO RESOLUTIVO DE PARALIZACIÓN 
DE OBRA  en cumplimiento con la DIRECTIVA N° 005-2009 — GR 

— JUNÍN. — "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNIN", por Ausencia de insumos vio materiales por demora en 

las adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del cronograma 

de obra y Modificaciones al expediente técnico aprobado,  sin 

embargo advierte de la demora de la Sub Gerencia de obras 

para iniciar la formalización de la presente paralización de 

obras, al ser presentada esta el 04 de marzo de 2021". 

DEL PRONUNCIAMIENTO DE ESTA GERENCIA 

De los documentos sustentatorios remitidos por el Residente de Obra se ha podido 

validar lo siguiente: 

El 20 de febrero de 2021, el Residente de Obra mediante asiento N° 

146, menciona lo siguiente: en cumplimiento ala DIRECTIVA N°005-

2009-GR-JUNIN, se procede a paralizar la obra por las  

circunstancias de ausencia de insumos y/o materiales por demora 

en las adquisiciones de obra y por modificaciones al expediente 

técnico aprobado, dicha paralización se realizó en coordinación con  
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el inspector de obra, acuerdos que se encuentran descritos en el 

acta de paralización  

- Mediante ACTA DE PARALIZACIÓN de obra del 20 de febrero de 
2021, el residente e Inspector de Obra, suscriben Acta de 
PARALIZACION DE OBRA teniendo como circunstancia la ausencia 
de insumos y/o materiales por demora en las adquisiciones de obra 
que afecten la ruta crítica del cronograma de obra y por 

modificaciones en el expediente técnico. 

De acuerdo a lo descrito en los párrafos precedentes y en estricto cumplimiento a 

lo establecido en la DIRECTIVA N° 005-2009-GR-JUNIN "NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN", en el cual dice: 

PARALIZACIÓN Y REINICIO DE LOS TRABAJOS. -  El Residente de Obra 

podrá solicitar la paralización de los trabajos cuando se produzca 

cualquier de las siguientes circunstancias, las que deben ser puestas de 

conocimiento del supervisor o inspector y este luego de evaluar anotará 

en el cuaderno de obra y solicitará el Acto Resolutivo.  

II. CONCLUSIONES: 

En merito a lo expuesto en el INFORME TÉCNICO N° 168 -2021-
GRJ/GRI/SGSLO, presentado por la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras (área técnica especializada), esta GERENCIA 

,c, 	CONCLUYE PROCEDENTE TECNICAMENTE la paralización de 

Ejecución de Obra por Ausencia de insumos y/o materiales por demora en las 
adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del cronograma de obra y 
Modificaciones al expediente técnico aprobado,  con fecha 20 DE FEBRERO 
DEL 2021 hasta la CULMINACIÓN DE LOS EVENTOS QUE GENERAN 

ESTA PARALIZACIÓN, en cumplimiento a lo establecido la DIRECTIVA N° 
005 -2009-GR-JUNIN "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN", para lo cual, la paralización de obra se deberá formalizar mediante 
ACTO RESOLUTIVO de corresponder, el cual deberá estar enmarcado en las 
normas y leyes vigentes. 

Que, de los expuesto precedentemente se advierte que se analizó 
técnicamente la paralización de la obra y como resultado se tiene que 
efectivamente la paralización de la obra se debe a la ausencia de insumos 
y/o materiales por la demora en las adquisiciones que vienen afectando la 
ruta crítica del cronograma y por la existencia de la modificación al 
expediente técnico, ello se corrobora con el Acta de Paralización de Obra 
y con la copia del Cuaderno de Obra, el mismo que se encontraría reforzado 
con los Informe Técnicos anteriormente señalados, por lo que los 
suscribientes en el visado correspondientes deben estar ceñidos al 
principio de verdad material, buena fe procedimental, siendo así, se estaría 
ajustando a lo establecido por la Directiva N° 05-2009-GR-JUNIN, el cual 
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regula el procedimiento para la ejecución de obras públicas mediante la 
modalidad de administración directa; 

Que, finalmente, estando en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas por el segundo párrafo del Artículo 6.5.5 de la Directiva N° 005-
2009-GR-JUNÍN, por el que se atribuye facultades al Gerente General 
Regional y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y las áreas competentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Paralización de la Obra: 
denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD 
EN EL TRAMO DEL CRUCE RICARDO PALMA A LA PLAZA PRINCIPAL 
DE COVIRIALI, DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA DE SATIPO -
JUNÍN"- IV ETAPA", por la causal de ausencia de insumos y/o materiales 
por demora en las adquisiciones de obra que afecten la ruta crítica del 
cronograma de obra y por la modificación al expediente técnico, debiendo 
computarse a partir del 20 de febrero del 2021 hasta la culminación de los 
eventos que generan la presente paralización. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al 
Inspector de Obra, Residente de Obra, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia 
General Regional y a los órganos competentes del Gobierno Regional 
unín, para su conocimiento y fines respectivos. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GIGOIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transorlbo a Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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